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CONSIDERAND �:<Qu'tl�· ayu_,tt'1mientos están facultados para respaldar moralmente a las 
' '<I � 

personas e instituciones ci�yfrg�fividades contribuyen a garantizar un ambiente sano y seguro para 
Los habitantes del Municipio; 

CONSIDERANDO: Que en Sesión Ordinaria de fecha 9 de diciembre del año 2021, mediante acta 
No. 22-21, el Concejo Municipal de Regido ��ble Ayuntamiento de Santiago de los 
Caballeros, APROBÓ, la solicitud del Li ��" · �'�.LRDOMO", sobre la reconstrucción 
d l . d . . d t . i; �-r;.:J,t �� t \ . ' 2 2 8 O 9 5 e pergamino e reconocimiento por e er 1':1:J; :., La �},ro�ucio n - • 
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CONSIDERANDO: Que la gestión que ��@¡� el �s�i�ihoNNY 
PERDOMO al frente del 

�t:) 
�, .. 

Departamento de Salud Ambiental de la REG CJN!�J�de la Secretaria de Estado de Salud Pública 
._ - 

y Asistencia Social, ha merecido el reconocimiento de nuestros munícipes, pues su gran dedicación 
ha reducido Los factores que tradicionalmente afectan la salud ambiental; 

Vistas: Las Leyes 3455 y 5622 Sobre Organización y Autonomía Municipal respectivamente; 

Y en uso de sus facultades legales, el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago, 

RESUELVE: 

ÚNICO: RECONOCER, como al efecto RECONOCEMOS la labor realizada por el señor 
JHONNY PERDOMO, al frente del Departamento de Salud Ambiental de la REGIONAL JI de la 
SESPAS. 
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...... - 

Dada por el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Santiago 
de los Caballeros, República Dominicana, en Sesión Ordinaria de fecha 9 de diciembre del 
año 2021, años 177 de la Independencia Nacional, y 157 de la Restauración de la 
República. 


